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"Ailo de la Universali::ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 108-2020-MPJB 

J. DISPOSICIONES GENERAlES 
L 1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de persona~ noluro!es con aptitudes y capacicloci necesaria, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de ocuerdo con !os requerimientos de! servicio materia de ia convocatorio. 

ITEM 1 
- O 1 Operador 1 {Operador de tractor sobre oruga} poro reo tizar !obores en Administración de Maquinaria y 
Equipo Pesado. 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
ADMiNISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 

Re f.: 
INFORME N" 0114-2020-AMEP-GM-A/MP JB 

INFORME N" 0608-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUS GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl 
o) Ley i\1° 20849, Ley que eslob!ece lo elimínoción progresivo ele! régimen especial del Decrelo Legislofivo No 

1057 y otorga derect!os laborales. 
b) Decreto Legislal1vo No 1057, que regulo e! Régimen Especial de Confroloción Adminis1rativa de Servicios. 
e) Reglamenlo de! Decreto L~;gislofivo N"' 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 

de Servicios, Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, modificado por Decreto Suprerno Na 06.5-2011-PCM. 
d) Ley N"· 30879, Ley z.ie Presupuesto del Sector Público paro el Año Fiscal 20 J 9, 
e) TUO de lo Ley N"' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
f) ley N" 2780ó, Ley de Tronspcrencio y de Acceso o lo Información Público 
g) Resolución de Presidencio Ejecutiva N" 107-201 1-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-

2011-SERVIR/PE. 
i¡ Decreto Supremo N'' 044-2020-PCM. Decreto Supremo N"' 0.51-2020-PCM, Decreto Supremo No 064-2020-PCtVt. 

Decreio Supremo N" 083-2020-PCfv\. 
j] Decreto de Urgencia N" 029-2020. 
k) Decr::::to de UrgC:TlC:io r··f' 008·2020- Emergencia 50ni\ario. 
1) Las demás disposiciones que regulen el Conlrato AdiTlinisfrativo de Servicios. 

1.5 PERFil DEl PUESTO 

Requisitos o presentar 

Cornpefencios 

; '; 
o nivel de estudios. en lo materia. 
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1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
Principales Funciones a desarrollar: 
a) Ejeculor octividodes de corte. nivelación y/o acumulación de moteriai, limpieza del cauce ele! río y otros. 
b) Emitir el parte diario de maquinaria. 
e) Revisor e informar sobre e: estado de la maquinaria asignacla. 
d) Cuídor y mantener limpio o !o móquino. 
e) Cumplir con los normas de seguridad y salud. 
f) Oíros funciones que le asigne su jefe inrnediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIALES DEl CONTRATO Y PUESTO 

t;º_~DIC!ONE~ .. ~~~-+~:~-N-IC-1-PA-l;~-~D PRÓ~V~IN~C~I7A~l J~O~~"C~~A~~-~-A-0-R~-~~-. ~~::·_--::._--:._-_-=1 
Lugar de pre>b::lón del servicio ! ADMINISTRACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 1 

[ Durodón d_ei_Controio 
----·---·h-n-ic-io-,-o-2·;;e-se_p_l_ie_n_<_b_,e_d_S_I_2_0_20-···-·----··---·--~·-----I 

i Termino: 30 de noviembre del 2020 

·--··---··-··~2-~o:oo (Dos mH dosdentos c¿~OO!iOo-soles) ··----=·-· j 

···--···----·--·--.iresenc!'?i_.. _______ ··----·--·---··~--~·-------__j 

j Rernunero~ión .vn:.nsuol 

! lv\odol1dod de l~?bojo 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consla de 4 etapas principoles, !as que se detallan en el cuadro siguienle, ademós se 
indican las fechas progrornodas poro cado una. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 
1 APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 

1. J 1 Aocobo<::ión de las bo.ses de !o C().>Cvocolodo. ·. 1 14 de agosto d~l. 2020 ·_ 1 ComisiÓ~ Evolu¿;doro .~ 

1 
Pubhcoc¡on del proceso en el Semoo H::JCIOnol 1 

~e! Empleo ..... ···-· --~- : Q..?i .. 18 al ~O de oqosto ~~~ 2020 Cornisión Evaluador? 

2.J_c_o_N_\'OCATORIA -~~····· ===f··---····-- --+-~-···-~·-··---

----~-· i .. ·-··-·· 1 ···-···---
31 de agosto de! 2020 

Hora: 
800om o ,4Q0pm 

lnSCC!pCJon v¡rfuol en lo plataforma de 1 ;Los documentos ove se 

1 convocotonas de p~rsonol-link Q.o~tu'o oou1 de lo presenten fuero de este 
J¡nsHtuclon err fas fechas 1ndr::odos en el t•ororro no seron lomooos en 

2 2! cronooram~ _l ____ cons.:.d.::raCio~-~t;:om,sfon Evalucdo~a _ 

3 1 SELECCIÓN Y DEClARACIÓN DE GANADORES 1 

hTt~Evoluación del cumplimí~~.to de formOiidades ! ·-·· 31 de OQO?IO del ?."020 . cor~-;¡;;n~:..~~r;--
_;Jc21 Evolvgción de la h9jo de vida.... ···-·-·___j__ _ _:l_Lde g~qoslo_del 2020 .. 

1
1 ___ Comisipn Evo!uadoro . 

Publicación de resultados de lo evaluación:l_de 
lo hoja de vida en lo p6gino web de lo 31 de ogosio del 2020 

___ :?_.}_t_~·\UN!c:;::IPAUDAD PROVINCIA~_JO,~GE BASApRE. ·····--··· 7:00 pm_~-··~1 
Comi?ión Evoluodorq_ 

¡Paro lo entrevlsto viduol se uliilzorá este medio 
j (zoom., , googie mee t. video Hornada whotsopp. O 1 de septiembre del 2020 

·---~¿f?J~J.. __ .. .. . . 15:00·:Jrn · Corni~lón E";::Jiuodo~o:;::~ 

I
PubiJcocíón de resultoclo fino! en página web de 

1 
O 1 de septiembre del 2~ 

3.5 lo MUNiq~ ALIDA.D PR_Q:.'INCIAL JORGE BASAQ~_E. · 7:00 om ··----~9noísiór:, EvoiL~?_QgQ___ 

4 ~ SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO E INICIO DE lABORES 

r-~$~Js~-;~_~ióndel~;;;~--···~-· ··_· ! 02·d~~~~;~qJO-T~- :. ~GR;:!. ~-= 
7Reo!Sfro del Contrato A lo suscnpCion del cont;;·;;;-¡-- :.,GRH ! '-. 

'¡Inicio de labores 1 1 

(Los postulantes declarados gonoc:iores ! 

¡ deberán o personarse o los 8:00hrs o la oficino 1 1 
4.:3 ! de recursos humanos) 02 de sepliembre del 2020 MP JB 

. ··. . 
Lo conducción del proceso de selección ·en todos sus etapas, esfó o cargo del Comisión evalUadora. lníegraclo 
por tres miembros. 
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2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION 

Su hojo de vida que ocreclile lo información del postulante se ¡:¿rese_[ltoró finnodQ_.Y foliq_do fen_EJ2ELen digitol 
en lo plafoforma de convocatorios de personal-link oosJvlo Q.!]_l,li (pógino web eJe lo entidad). 

2.3 DE LA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE LOS GANADORES 

Los evoluociones de lo sub etapa de selección son conce!olorios, por lo que los resullados ~endrón carácter 
elirninotorio. De acuerdo a los etapas de evaluación y de lo ccmlidod requerido; los postulontes que cumplan 
con los requisitos mínírnos serán declarados aptos y los siguientes postulanles como elegí.Q!es o gccesífQIÍQ.J.. de 
o cuerdo al orclen de mérito o dec!aror desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

Los. factores de evaluoclón dentro del proceso tendrán un rnóximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

1 

PESO 

1 60% 

l 20% 

2Q% 
i 40% 

PUNTAJE TOTAl: 1 
100% 

Evaluación de la hoja de vida 

70 
1 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

100 

Esta efopo se inicia evaluondo lo flojo de vida de los postulantes y el curnp!irniento del perfil del puesto, seg1Jn 

los rubros a colificar que constan en el cuadro siguiente, clonde el por!lciponte paro pasar a la siguiente sub 
e topo. deberá alcanzar el mínimo de lo co!íficoc1ón, de lo contrario será e!irninodo del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos para la sub efapo de enirevisla personal; !o Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara el medio (zoom. goog!e mee t. video llamadC:iwhatsapp, efe.), en esta e topa se Pretende 
que los integrantes de la Comisión de Evaluadoro, conozcanol postulante y p~edan·-~:va_l_uc~:--'~difer_fJ_fl_te? __ 
aspectos toles como conocimiento del puesto, grado de análisis, p!onteamien_io __ ?_e,esfrote?ías_:_Y:sol~c:kmes y 
actitud y comunicación_ Aspectos que denofaron _-lo odáptabiJidod, _,corTlunícación --orol,_icooperaclón, 
ernpofío, iniciotlvo, negociación, onóHsis, orden, redacción claro del participante, --entre· oíros aspectos 

compe!enciales. 

2.5 DE LAS BONIFICACIONES 

. 
De conformidad con lo díspuest6 en !d __ -fegislación·-_iQbórO(vigenie, se otorgará bonificaciones por 
discopocidad, personal licenciado de las Fuerzas Armados o pOr deportista calificado de a!! o niveL 

Bonificación por discapacidad 

De conformidod con lo dispuesto en la ley No 21804, ley que modifica lo ley N° 27050, ley G8tieral de ló Persono 
con Dlscopacidacl. o oque!lm que .cum-plan con los requisitos de! cargo y hayan obtenido' un punloje 
aprobatorio. obtendrá uno bonificación del 15% (quince Por ciento) del punfoje final. 

El poslu!onle delJerá acreditar tal condición obHgotorlomenfe con copie símp!c del Cornet ele Discopocidad 
CONADIS debldarnente adjuntado o su hojo de vida, fecho expuesto 

de! proceso. 



Li-mdo por Lcv N°24799 

TACNA- PERU 

Bonificación por ser licencíado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo esloblecido en el orliculo 4" de la Res-olución de lo Presidencia Ejecutivo N" 61-
201 0/SERV!R, aque!!os postulonfes que superen todas las etapas del concurso, recibirán una bonificación del 
10'7o (cliez por dento) en la último de los e topos señolados {Entrevislo Personal), siempre que hayan inclicado en 
su Curric<Jiurn Vitae y adjuntado al m\srno, copio simple del documento oficial emitido por lo autoridad 
competente acreclifondo su condición de licenciodo de !as Fuerzas Armados. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

Se olorgma la bonificación por ser deportista collf!cado de alto nivel de acuerdo o la vigencia de la 
acreditación y o los porcentajes establecido en el reglamento de la Ley No 27674 sobre e! punioje de !o 
evaluación curricular. siempre y cuando hoyo aprobado lo evaluación< o los postulantes que !layan índícodo 
al momento de postulación, debiendo además ser ocreditodo con lo copia simple emitido por el Instituto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES 

La comisión en pleno absolverá los observaciones declarando !o viabilidad de !os mismos lo cual se indicara en 
lo formo de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/ la postulante se presen!e a lm evaluociones fuera del horario establecido para dicho 
efecto, no podrá porfidpar en las mismos y será excluido del concurso. 
En coso que el/ lo postulante sea sup!an!odo/o por otro postulan le o por un tercero, será oulomáticamente 
descalificado/o, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que lo entidad convocan le adopte_ 
De detectarse que e!/!o postulante haya incurrido en plagio o incumplido las instrucciones paro el desarrollo 
de cualquiera de las-etapas del concurso público, será avlomátlcamente descat1flcado/a; sin perjuicio de 
los acciones civiles o penales qve la enfielad convocan le pueda adoptar. 
los/los postulantes que montengan víncu!o de cualquier índole con lo enlidad convoconte, se someterón 
a las disposiciones establecidas en las presentes bases del concurso participondo en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En coso el/lo pos1u!anle preseniora información inexacto con carácter de dec!oroción jurada, se-ró 
descaliflcodo/o del concurso. 

Los resu!tados del ¡:xoceso de controtodón, serón publicados en lo página web de la Municipolidad provindol 
Jorge Bosadre y serón dados o conocer en las fechas indicadas en e! cronograma del pmceso. 

MUN!ClPAL!DAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

-~--e;:_ ______________ _ 

!ng. E con, MILBER ORDCHE GUTIERREZ 
GERENTE DE ADMlNlSTRAC!ON Y FINANZAS 

f·' ' 

f" 
MUNICIPALIDAD PRtfltJORGE BASADRE 

Jil,~c ______________ ,w__ ________ _ 

lng. ROBERTO ANQ~ fNCACUTIPA 
AOMlN!STRAC!ON DE MA(ij.J!NAR!A Y EQUIPO 

PESAD~ 

'~)1 


